
Gobierno de 
Guadalajara 

'--' 1 

• Nicolás Regules 63, Planta Alta 
del Mercado Mexicaltzingo, 
Barrio Mexicaltzingo, C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco. México. 
33 3942 3700 

3. El 29 dos de Diciembre de 2021 dos mil veintiuno se llevó a cabo el acto de prese ación de 
propuestas técnicas y económicas de los participantes bajo la conducción de 1 irección de 
Adquisiciones en atención al artículo 60, fracción V del Reglamento Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de Guada ara. 

2. El 24 veinticuatro de diciembre de 2021 dos mil veintiuno se llevó a cabo una junta de 
aclaraciones, de conformidad con los artículos 63 y 70 de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como al 
capítulo VI de las bases de la licitación en cuestión, de rubro: FECHA Y LUGAR DE LA JUNTA 
ACLARATORIA DE LAS BASES. 

1. La Dirección de Adquisiciones, por medio del Portal del Ayuntamiento de Guadalajara, el 22 
veintidós de diciembre de 2021 dos mil veintiuno publicó la convocatoria para participar en la 
licitación antes mencionada, de acuerdo con el artículo 47, numeral 1 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, así como con lo establecido en el Capítulo IV de las bases de la licitación en comento, 
de rubro PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. 

Con fundamento en los artículos 16, 115 fracción 11, primer párrafo y IV, primer párrafo, así como el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9° primer párrafo, 
fracciones 1, 11, 111, IV, V y VI, 73 primer párrafo, 79, 83, 85 fracción IV y 88 primer y último párrafos 
de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1 ° numeral 1, fracción IV, y numerales 2 y 3, 3°, 
fracción IX, 34, 35 numeral 1, fracción 111, 47, 59 numerales 1 y 2, 66, 67, 69, 71, 72 y demás 
concurrentes de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco y sus Municipios; 1°, 2°, 8° fracción VIII, 25 numeral 1, fracciones 111, V y XII y 
numeral 2, 37, 42 numeral 1, 57, 60, 62 numerales 1 y 2, y demás aplicables del Reglamento de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de Guadalajara; 
los artículos 1 º, 2°, fracción 111, 6°, 15 y 16 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; los artículos 1 º, 2°, 3° fracción 111, 12 y 14 del Reglamento de Austeridad para el 
Municipio de Guadalajara correspondiente al número de Oficio No. CGSPM/PY J/DIR/UC/59/2021, 
para la Licitación Pública Local LPL 339/02/2021/2022 referente a la adquisición de "RENTA DE 
MOBILIARIO", requeridas por la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES siendo dependiente de 
la COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 
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Segundo. Con fundamento en el Art. 60, Numeral 1, Frac. VIII, del Regl nfento de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio d uadalajara, después de 02 

11. 

"VII. En caso de que no se presente el mfnimo de propuestas señalado en el punto anterior, se 
deberá declarar desierta la licitación; 

/ 

6 
"Artículo 60. 
1. Los procesos de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y contratación de servicios, 
cuyo monto de operación no exceda lo expresamente señalado para tales fines en el presupuesto de 
egresos autorizado para el ente público, podrán realizarse sin la concurrencia del Comité 
correspondiente, bajo la conducción de la Dirección de acuerdo al procedimiento siguiente: 
( ... ) 
"VI. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con un mínimo de 2 dos 
propuestas susceptibles de analizarse técnicamente;" 

Primero. En razón de que no se presentó proveedor alguno a este proceso de licitación, la 
Dirección de Adquisiciones resolvió declarar desierto el procedimiento de conformidad con el 
artículo 60, numeral 1, fracciones VI y VII del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de Guadalajara. Se transcribe la citada porción 
normativa para fundamentar lo anterior: 

FALLO DE ADJUDICACIÓN 

En función de lo antes expuesto, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, numeral 2 de la 
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios y el artículo 60, fracciones VI y VII del Reglamento de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de Guadalajara, se emite el 
siguiente: 

5. Esta Dirección no recibió propuesta alguna, en la inteligencia de que se condujo sin limitar el 
proceso de competencia y libre concurrencia, disposición contenida en el artículo 51, apartado 1 de 
la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

4. Se hace constar que, al acto de apertura de proposiciones, asistieron los representantes del 
área requirente, un representante de la Contraloría Ciudadana y un miembro de la Dirección de 
Adquisiciones de Guadalajara. 
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Tercero.- En atención al artículo 57, apartado 4 del Reglamento de Adq · iciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de Guadalajar , difúndase y publiquese el 
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D ... d 1 d. d' d escnpcron e o a IJU rea o: 
Número de PARTIDA 
concepto (conforme a DESCRIPCIÓN DEL BIEN CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
(consecutivo) sistema) 
1 3821 • Silla Acolchonada 900 PIEZAS 

2 3821 • Mesa cuadrada o 90 PIEZAS redonda 
3 3821 • Mantel 90 PIEZAS 
4 3821 • Vasos de cristal 900 PIEZAS 

5 3821 • Tazas y platos para 900 PIEZAS café 
6 3821 • Plato trinche 900 PIEZAS 

7 3821 • Tenedor y Cuchara 900 PIEZAS postre 
8 3821 • Charolas bar 90 PIEZAS 
9 3821 • Charolas crasa 90 PIEZAS 
10 3821 • Cabrillas 45 PIEZAS 

11 3821 • Capitán de Meseros 4 SERVICIO (Por 5 horas) 
12 3821 • Meseros (Por 5 horas) 60 SERVICIO 

13 3821 • Toldos (de 12 X 24 4 PIEZAS Panorámicos) 

dos procedimientos declarados desiertos, el titular de la Dirección de Adquisiciones podrá adjudicar 
directamente el contrato siempre que no se modifiquen los requisitos establecidos en dichas 
convocatorias. Por lo que se procede a adjudicar la licitación de la operación continua, Oficio No. 
CGSPM/PY J/DIR/UC/59/2021 de la licitación pública local LPL 339/02/202112022 al proveedor 
participante: MARIA NATALIA DIEGO HERNANDEZ, el bien de la partida número 01 por el monto 
de $112,987 .48 (ciento doce mil novecientos ochenta y siete pesos 48/100 MN) IVA incluido. 
Debido a que cumple con todas las especificaciones requeridas por las bases y cotiza la partida 
cumpliendo con los estándares solicitados por los dictámenes técnicos y económicos. 
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SCRIBE. 

José Eduardo Torres Quintanar. 
Titular de la Dirección de Compras. 

Gonzalo Alberto García Avila 
Titular de la Dirección de Adquisiciones 
Representante del Comité. 

Juan Arturo Delgado Maravilla. 
Jefe de Unidad de Control de la Dirección de Parques y Jardines. 
SIRVA ESTA FIRMA COMO NOTIFICACION AL TITULAR DE LA DEPEND 

La Dirección de Adquisiciones se reserva las facultades de citar a los proveedores y/o enviar el 
contenido del fallo mediante correo electrónico dispuesto en las respectivas propuestas. Se hace 
constar que el acto fue celebrado el día 03 tres de enero de 20 ·2 dos mil veinti ós 

Cuarto.- En congruencia con la fracción V del artículo 69 de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, se manifiesta 
que la Dirección Jurídica de lo Consultivo de éste H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, 
Jalisco, notificará al proveedor adjudicado para que pueda acudir a la firma del contrato y 
presentación de garantías, acudiendo para tal efecto al domicilio de dicha Dirección, ubicado en la 
calle Hidalgo, número 426, colonia Centro, C.P. 44100, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

contenido del presente fallo en el Portal de Transparencia del Municipio de Guadalajara, haciendo 
este evento, las veces de notificación personal del mismo. Lo anterior sin perjuicio de que algún 
interesado pueda acudir personalmente para que se le entregue copia del mismo en la Calle 
Nicolás Regules número 63 sesenta y tres, planta alta del Mercado Mexicaltzingo, en el Barrio de 
Mexicaltzingo, Guadalajara, Jalisco, ubicación de la entidad convocante. 
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